
ACTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL ESTUDIANTIL  
DE CIENCIAS POLÍTICAS  

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 6 

 
Siendo las ONCE HORAS Y VEINTICUATRO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE          

JULIO DE DOS MIL VEINTE (26/07/2020 11:24) con un quórum de los cinco integrantes              

del Tribunal Electoral de Ciencias Políticas, en adelante “TEECP”, se celebra la sesión             

extraordinaria para tratar los asuntos contenidos en el siguiente Orden del Día: 

 

1. Discutir aspectos sobre las elecciones de representaciones estudiantiles 

2. Discutir aspectos de acuerdo con el calendario electoral 

 

Los integrantes presentes fueron: 

Brad Xiang Morales (PRESIDENCIA) 

Fabiola Granados Brenes (VICEPRESIDENCIA) 

Gabriel Saprissa Núñez (SECRETARÍA GENERAL) 

Carolina Murillo Mora (TESORERÍA) 

Jorge Gamboa León (VOCALÍA) 

 

Los miembros aceptan, entrar a debatir los asuntos contenidos en la Orden del Día. 

 

1. Discutir aspectos sobre las elecciones de representaciones estudiantiles 

 

Tras las deliberaciones oportunas se acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

A. El miércoles 2 de septiembre se convoca a elecciones y el miércoles 9 de septiembre               

se hace la asamblea para representantes ante instancias universitarias (escuela,          

plebiscitaria, de facultad y colegiada representativa) + rendición de cuentas de los            

asambleístas actuales. 
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2. Discutir aspectos de acuerdo con el calendario electoral 

 

Tras las deliberaciones oportunas se acuerda por unanimidad lo siguiente: 

 

A. Se cambia el calendario electoral y se redacta su resolución para publicar el lunes 27               

de agosto. 

B. En la sesión del sábado 1 de agosto se redactan los lineamientos del debate, se le                

comparten a la profe Argentina y se publican hasta el viernes 7 de agosto. 

C. Para la sesión del sábado 1 de agosto hay que hablar lo de la recepción de preguntas                 

para el debate y resolución sobre como van a ser las elecciones virtuales. 

D. El lunes 3 de agosto se redactará una carta para la ECP donde se le comunique al                 

profesorado la dinámica de la propaganda e informarle a los partidos que pueden             

entrar a las sesiones. En la misma carta consultarle a la escuela si prefieren que las                

pasadas sean la primer semana o la segunda. 

E. Finalizar la grabación del video explicativo sobre el proceso de votación virtual. 

 

Se procede a ratificar y aprobar los acuerdos anteriores por unanimidad de los tres miembros               

presentes y, a las TRECE HORAS Y TREINTA Y SIETE (13:37) del día arriba              

mencionado, se levanta la sesión. 

__________________________________ U.L. __________________________________ 
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